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INCÓGNITAS DIFÍCILES DE DESPEJAR 

I 

La «eguaya» 

A veces, al hojear fueros y documentos, nos encontramos con algunas 
palabras clave, cuyo pleno entendimiento es condición sine que non para 
comprender la significación de todo un párrafo. 

Esta es una de las mayores dificultades con que tropieza el investiga
dor, pues, en buen método histórico-jurídico, no podrá reconstruir el sis
tema de la época, si no comprende el sentido y alcance que, entre los 
hombres que la usaban, tenía la institución estudiada. 

La primera palabra de la que vamos a ocuparnos, ya es vieja «desco
nocida» nuestra, pues en la tesis doctoral se la dedicó un párrafo (1), 
puesto que llamó nuestra atención al encontrarla en varios Fueros, Mu
nicipales, ya con visos de caución, ya como requisito prejudicial y siendo 
en la mayoría de ellos ininteligible. 

Me dirigía la tesis el excelente universitario caído D. Román Riaza, 
catedrático de Historia del Derecho, que explicaba entonces Literatura 
Jurídica en el Doctorado, al que consulté sobre dichq vocablo hallado 
cuando estudiaba e| Fuero de Ledesma. En éste adoptaba la forma orto-

(*) Prof.es.or Acljiínto de la Faciillaci fio Derecho. 
(1) Las acciones hipotecaria y piffnoraticia n trdvéíi de aifiiinos códixjos v fueros españole^. 

Murcia, 1928 (sgptajda), p4gs. 27 y ss, 
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gráfica de «Ygnaya», en el de Guadalajara, «Eguaja»; en Zorita de los 
Canes, «Eguala» y en los de Usagre y Salamanca «Eguaia». 

Consultado el párrafo al que fué ilustre Decano D. Rafael Ureña, nos 
dijo: '(Parecía significar una forma especial de garantía, algo así como 
el juramento de mancuadra en un caso particular». En la nota que 
poseía del Maestro Ureña, había también una indicación del ilustre 
D. Ramón Menéndez Pidal, citando un párrafo del Fuero de Plasencia 
en el que se habla de «entrar en eguaia». 

Ni el diccionario de «Autoridades» de la Academia, el «Glossarium» 
de «Du Can2;e», el «Romanisches ethimologisches Wórterbuch» de M E -
YER-LÜBKE, el ((Elucidario» del PADRE SANTA ROSA DE VITERBO, ni el «Dic
cionario de antigüedades del reino de Navarra» de YANGUAS se ocupan 
del vocablo bajo las letras E, I ó Y. Únicamente el «Diccionario Históri
co y Forense del Derecho real de España» de CORNEJO, bajo la rúbrica 
«Iguala» dice: «La composición pacto o convenio en que se conforman 
dos o más contrayentes en razón del contrato que celebran. Vale lo mis
mo que allanarse y quedar iguales y unidos; por lo cual es equivalente 
a la avenencia o convenio». 

No hace ninguna referencia ni más aclaración. 
Los Maestros UREÑA y BONILLA se ocuparon de ella en su glosario al 

Fuero de Usagre de la forma siguiente: «Eguala (309) igualdad. Facer 
eguaias (Fuero de Salamanca, cap. 236), parece ser: presentar hombres 
buenos o testigos de condición igual a la del litigante, que le ayuden 
a comprobar algún hecho». 

KENISTON (2) en su glosario, dice que es: «satisfacción de parte de 
Iguales» pero ésto no resuelve la dificultad planteada, como ahora vere
mos al examinar los diferentes párrafos. 

Hay una acepción, la netamente etimológica, que no deja lugar a du
das; por ejemplo el párrafo 512 del Fuero de Zorita de los Canes: ((De 
las eguaias de los lidiadores» (3). Donde encontramos la dificultad es en 
la obscuridad de los siguientes textos: Ledesma par. 145 «De yguaya». 
«Ninguno non faga yguaya fe non por auer o por heredade e quien la 
fizier fafta I moraui iure con un uizino e defende arriba por quantos mo-
ravis demandar, afta. V moravis con tantos vizinos iure fi quinto e efco-
ya ille que fue niego». 

(2) The «Fiícro» of Gaadalajnra (1219), Pr incclown - París, 1024. 
(.3) iiEt maliciamos que la egualanfa rlc los Ikliadores que sea fecha cu el día fiel sábado 

el non on el día del \ '¡ernes». (corresponde esle par, con el 681 do Bójar), Vemos también en 
Béjar 687 ; «De la ogualeza de los lidiadores cavalleros». «Cuando fueren aduchos el iude?. e los 
alcaldes caten fidel mien l r e qual de los lidiadores aduchos fueren fenieiante al reptado on todas 
cofas». 

En el par . 695 del mismo fuero, se habla otra vez de la egualeza, cuando sea peones. 
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Guadalajara, 96. «Qui ouyere a dar eguaja, a vezino de carta, de ve^"^: 
nos de carta: a morador de moradores, e sy non no lo resciba». 

Id. 97. «Ningund omne que fuere bracero o oviere fecho prueva o fue
re fuera de termino no venga en eguaja sy no fuere por su cabeca». 
(sinon por si—dice el párrafo de Plasencia que adujo Menéndez Pidal—). 

Estos párrafos de Guadalajara, están contenidos en otros muchos más 
completos de Usagre: 309. «Qui ovier a dar eguaia. Tod omne que 
eguaia oviere a dar fata III. IX dias lo de. Et si en esos III. IX non diere 
eguaia, el otro iure solo et ranque suo indicio. Et en las eguaias el que sa
caran por peor si la pidiere al otro yegenlo con el. Et a vezino den eguaia 
de vezinos et a morador de moradores. Et qui ovier a iurar o a fir
mar o a testiguar a vezino testigüe con vezinos et a morador con mo
radores». 

310. «La firma que firmare. Toda firma que firmare, esso firme onde 
fue fecho testigo dello e a tal cosa que fue mercada o dada ante el. Et 
qui a morador quiere a dar eguaia o iurar o afirmar, si vezinos levar non 
caya por ende. Et en estas egaias non entre soldadero de señor de tierra 
ni omne que proua aya fecha que venciese, nin bracero nin esquierdo. Et 
quital eguaia non diere por hi cayat». 

504. «Facer eguaias per poner aportellados. Los caualleros, después 
que fueren en rafala fagan sus eguaias por sus aportellados poner. Et 
pongan sus alcaldes et vozeros et rafaleros». 

Salamanca 236. «De facer Eguaia por Hauer. Nengun omne non faga 
eguaia si non por auer o por heredades; e qui la fe^ier de ^inco marave
dís avuso fágala si tercero, e de ^inco maravedís arriba iure si quinto». 

Algunos años después de publicada la tesis, se editaron los Glosarios 
latino-españoles de ÁMÉRICO CASTRO, y en ellos, igual que en el de ME-
YER LÜBKE, no se encuentra el vocablo; exactamente sucede con los de 
GARCÍA DE DIEGO y el Lexicón de ANTONIO DE NEBRIJA (4). 

En mi opinión, la palabra es empleada por primera vez, en textos ju
rídicos, cuando se empezaron a traducir al romance, párrafos del tronco 
Cuenca (5), para ir formándose su extensa familia, con más o menos in
novaciones y aciertos en la traducción y redacciones en cada uno de los 
diferentes fueros. 

Claramente se deduce de la comparación del párrafo 143 de Zorita de 
los Canes (6) con la ley XI del cap. VII de Cuenca (forma sistemática). 

(4) E. ANTONIO DE NEBRIJA. Léxico de Derecho Civil. Textos lat ino y c:\stell.-iiio, iioins y 
p r í l ogo de C. H. NÚÑEZ. Madrid, 1944. 

(5 Fuero de Cuenca.. 'Por D. HAFAEL HE UHEÑA Y SMENJAI'D. Editado por In Real Academia 
,dc la Historia. (Eormas primitiva y sistomrilica : texto lat ino, texto castoltano y ailaptacii'in del 
Kiicro de Iznatoraf). Madrid, 1935. 

(C) «Del órnala de las otras tiercdades». «Todas las oli'as liei'edados lodo IK':;:Í;-O (Vi:Cii 
ser cgualadas, cuando el querelloso demanda r quisiere». 

file://c:/stell.-iiio
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Eistá disposición; mliy BréVe-, díte así: «Oftiilés kéréditateS omái téiilpo-
re parificiáHtuf. Omñ'éS Mife Hérédilátés páfifieiéntüfi fcüfti qúérelóSus mfc-
titi uolUeirit». Pbt tárifo, el verbo «párifieáré)) (de páf = Igüál y ficare, 
tema írécú'ehtatiVo d'é faceré) lo encuentro íi'éltrieñfe tra'dücido por igua
lar, éii Zorita y los otrós fu'éroh de la familia, iq̂ üe lo üSáñ; sin embargo, 
en la última parte del párrafo. Zorita sé separa dé Cüéñc-á y emplea la 
foríná del Códice Válehtinó, mientras qü'e el fuero dé I¿natóraf Ib tradu
ce con fidelidad ál decir: <cquándo el (Querelloso quisiere medir» (7). 

Dada lá escasez de füeiltés que sé bcü'pah dé «faz'er i'güáya», sumada 
a la imprecisiióñ de los textos dé la época, es p'ó'co Menos qué imposible 
determinar, cuál sea la significación y verdadera a'pli'caciórt de ia 
«éguaia», eri el proceso medieval. 

Del Diccionario de Cornejo se desprende el sentido de la iguala como 
un acto de traíisacciÓA-, de c'ohciliación o bieri dé •convenio o acuerdb, que 
es la ácépáóíi-, ya eii Edad Moderna, que sé rñahifiéSta 'eft el Repertorio 
d'e HuGb Dfe CELSO (8), si bieri el «ygüálárfeé» á que se refiere éste, cons
tituya ün pactó ilícito. 

Lds párrafos qu'e Hemos "transcrito dé teXtós méfdiiévalés Sé tefieren 
a cosas distintas (9); unos al duelo jü'ditial, otros a un juMttiénto especial 
con objeto de Verificar una prueba, ya envolviendo lá clásitá responsabi
lidad éñ proceso de b'torificációh ó ya en b'tra ocasión présetitándose qui
zá como una fianza. 

Eri la primera hipótesis, se encuentran los párrafos 30*9 y 310 dé Usa
gre; én la sfegunda, encuadramos él 145 dfe Léd'esnia y el 236 de Salaman
ca, teniendo eri cuenta qu'e es común él requisito dé efectuar el juramen
to con iguales; á la tercera parecen refétirsé lá ley Xl d'el cap. VII de 
Cuenca, la CXLVI de Hézriatoraf y su correspori'dierité 143 de Zorita de 
los Canes. Esta bipótesis coriiplemérita la anteribt-, pues <(fazen yguaya» 
precisamente para dar razón doride «oub» el deriián'dado la c'diei-eda't» re
clamada. A la cuarta pertenece el 504 de Usagre, ya que puede ser una 

(7) V.° lio lloznátor;if, ley CXI.Vl «De l:i Iteri!Hi\l riel entino o d e oiro nmne . E olrosi del 
que fuero en rroiiieria c del calino o del liiieil'ano que non lia ednl coinplii la; nías por otra 
rayz non han de respoi'ider en ñiii^'nii ti'en'po "dalVd'o r'razVHi "doh'dV; Ih on'ó. Ala?; si algñrio tan 
mata techa fiziere por c¡nc jnsticiado a d(í ser, si despnes del anuo e (lia ' tornare e la heredal 
encobada la fallare, non In aya. Mas las otras heredades sean en todo t iempo qnando el quere 
lloso quisiere medi r» . 

(8) HUGO DR CELSO. Hnpaiiorm üriincnal de, todas ius tcycs 'de estos rey'nos de CaslHIu. 
Pinciae, 1547. <iYgualas: Ningunas pueden hnzor los algnaziles lii las oirás pcréonas a quien 
pertenescen las setenas de los hur tos conforme a lo que dixinios de suso cap. setenas ni las 
pueden auer ni cobrar ygiililandosc por si o por in lér -pósiliTs personíi^ con los qu'e fü'ereí^ con-
dei\ados o se onieren de condenar en setenas a l g u n a s ; antes a l/is personas 'que i'io toú ieren 'de 
que p a g a r l a s dichas setenas se les de pena corpora l ; si ellos no las pudieren pagar en t e r amen te ; 
y las ygualas que ansi so hizieren por el misino hecho sean en si n ingunas y de n i n g ú n valor 
\ effoclo: y qualqi i ier que tal yguala hiziese pague las dichas Setenas de lo -porque ansi se 
ygualare para la cámara y fisco real». 

(9) Esta es t ambién la opin ión del i lustre profesor M, PAULO MEIIEA. 
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caución, juratoria seguramente en este caso, para responder del re^to-rT 
ejercicio de las funciones de los «aportellados» nombrados por ellos (10). 

Estas son la opiniones que, dadas las dificultades antes expuestas, no 
])asan todavía de ser hipótesis; y es que, desgraciadamente, después de 
tantos años, tenemos que decir acerca de la significación de la «yguaya», 
lo que BESTA decía respecto de los períodos de la Historia del Derecho: 
'(tenemos que contentarnos con aproximaciones» (11). 

(10) I.a ley 309 tlel fuero de Plasenci.T (cdic. Benavidcs) establece que, después de haber ce
sado en su función, jueces, alcaldes, andadores, e le , hasta medio año respondan por «peños», si 
tuvieren casas en la villa, y si no, respondan siempre. 

(11) En Avviamento, pág. 69, par. 109, edi»;. del 1926, 
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I I 

El «palmiento» 

Esta palabra la encontramos por primera vez, al consultar el Libro de 
los Fueros de Castiella (12), en el título 254, cuyo interesante texto, es 
como sigue: «Título de vna fasannya de Mari Peres, la pelegera e de su 
yerno. Esto es por fansannya: que auya pleyto dona Mari Peres la pele
gera e sus fijos e su yerno de don Johan Doris sobre una casa que auyan 
en uno. Et demandaua Johan Doris a dona Mari Peres e a sus fijos que 
(̂ :errasen la casa en vno e quel diessen palmiento. Et abinieron se fasta 
sant Johan que morassen en vno en la casa, e de sant Johan adelante que 
cerrassen la casa en vno, e que diessen palmiento e el que non quisiesse 
cerrar. Et moraron en vno dona Mari Peres e su yerno don Johan Doris. 
Et después de sant Johan demando asu suegra que (jerrassen e otorgassen 
sus fijos. Et donna Mari Peres queria ferrar e dar el palmiento, mas los 
fijos non querían otorgar que ^errassen la paret nin diessen palmiento. Et 
Johan Doris non queria ferrar con la suegra, amenos que otorgassen los 
fijos quela madre elos fijos en uno deuyan dar palmiento et la rñission del 
cerrar. Et iusgaron los alcalles de Burgos que Johan Doris prendasse a la 
madre e a los fijos qual quisiesse dellos o que diesse fiador la madre que 
otorgassen los fijos ante el alcalle o ante omnes buenos e ante non qui-
tasse la prenda; e después que ouyesse dado fiador e ouyessen otorgado 
los fijos, después que diessen fiador e que ^errasen luego e que quitassen 
la prenda Johan Doris. Et la prenda quita sy non quisiesse (ferrar que 
prendasse Johan Doris al fiador en coanto le fallasse fasta que ^errasse 
e el fiador non ouyesse plaso ninguno fasta que fuesse perrada la casa. Et 
dio fiador e deudor dona Mari Peres a Johan Doris que otorgassen los 

(12) Libro de los Fueros <íe Castiella, por GALO SÁNCHEZ, Barcelona, 1924, 
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fijos a Cunéalo Roys de Sant lame e a Ferrant Yuannes, fijo de Johan 
Pascoal, que ^errassen luego. Et destino Johan de Oris la heredat adona 
Mari Peres; e ^erraron la casa donna Mari Peres e Johan Doris asi com-
mo era derecho». 

En los glosarios, diccionarios y repertorios antes citados, no encuentro 
la voz; excepto en Du CANGE (13) que .el significado que da en el bajo 
latín a ((Palmentum», de acuerdo con las fuentes en que se basa, es el 
de lagar en donde se pisa la uva; pensando uno de los autores que cita, 
se diga así por ser con la planta del pie como se verifica esta operación. 

La acepción recogida por Du CANGE, no es la aplicable al título que 
nos ocupa del Libro de los Fueros de Castiella, como vamos a ver, aun
que seguramente ((palmentum» y ((palmiento» sean una misma palabra 
de origen, pero en nuestro caso no es la planta del pie, sino la palma de 
la mano, la etimología que corresponde, pues en mi opinión (que no 
puede ser lo fundada que quisiera, por falta de elementos de juicio) se 
trata de terreno llano como la nalma de la mano que es el adecuado 
para construir, según se deduce de las escasísimas fuentes encontradas. 

Desde luego, el palmiento que pedía JOHAN DORIS, no era ningún la
gar, sino parte de suelo, de solar. 

Este nombre no suele emplearse al oarecer, en los siglos XII y XIII 
en la acepción actual de superficie destinada a edificar sobre ella, pues 
generalmente es empleado en su conocida significación de todo el suelo 
o tierra destinado a un iunior o solariego que lo cultiva, es decir, solar 
como objeto de señorío no de realengo ni de abadengo, sino pertenecien
te a un noble: señorío de solarieeo. Por ello, al tratarse de terreno edifica
ble, precisamente en una calle de cualquier núcleo urbano, el término 
solar no aparece: por ejemplo, en un documento del 1.151 (14). leemos: 
((...in ipsa urbe Sancti Stephani unum locum, ubi domos hedificare pos-
sitis. in loco qui vocatur calle francorum». 

En otro de 1.147 se habla de ((...tam in térra quam in cimento...», en 
la villa de Pando (Lugo) (15). 

Vemos empleada la voz ((palmiento» muy rara vez, ya que hasta la 

(13) p.ilnir.nliim : Torpular . l l a l i s : P.iliiieiilo. GÍIIIÍP:- Piessoir. 
Cli.irln Robcrli Rcgis Siciliac ijnn 1326. npiid tJ(iliolluni in F.piscopis Casorliinis ; «Cum 

cur l ihus , ,s;ilis, caineris. . . coquina, puteis t luobus et, Patinenlis . cnni portis fencslris, etc. Iiifra : 
Vi()()licGl iii doinibus palatiatis pl Palnipiilo uno , el ¡ilüs (]oin¡|jus ooopertis»., CIG. 

I l abcn tu r praetera in Cbarta Sikelgaile uxoris Rqberli Guis(;ari3i Ducis Calabriae apml 
eundeni lom. 7, pg. 396. P a l m e n t u m , a perlun» palmis dic tum censel Ídem ügbc i lus , quia ibi 
i/v!)e pedibns p r e m u n l u p . 

Academia Crux. CalcaloFium. Cliarla aun . 790. apud l l u r a t o r toni. 3 Antq. I tali . mcd . 
aevi col 561 :' ciCum ipsa casa, quae tibí esse videlur , una cum ipso Pálmenlo» etc. 

(14) (:nrfi\l(ir¡n de Sfin Pddro de, Arlanza, ppr el P. I.U(;;IA^O Sp)^Il4^•o, doG. n.° CVJ, 
pág. 198, línea 5. 

(15) Cartulario de S. Vicente de Oviedo, del mismo autor , doc. n." 214, pág. 205, l íneas 
10 y 13 
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fecha, no he tenido la suerte de encontrarla entré los muchos documen
tos inéditos examinados; en cuanto a los publicados, solamente en la 
fazaña expuesta y en una pesquisa ordenada por Fernando III el Santo, 
acerca de la casa, molino y heredades de Santa María de las Muelas (16) 
todo lo que indica, que la palabra es castellana y cuyo uso quizá durara 
poco, siendo paulatinamente reemplazada por «solar», pues en un docu-
rnento del 1.177 se lee: «...et etiam super istas mensuram solare de una 
casa...» (17). 

Al contrario de lo que sucede con la «eguala», que la palabra conti
núa y la institución cambia, aquí la cosa es la misma y la voz es la que 
queda anticuada y desaparece del uso (18), como alfageme, menino, redo
ma y tantísimas otras; pero éste ya no es campo nuestro y sobre ello son 
los filólogos quienes dirán la última palabra. 

(16) Coh-rrián diiiloinúlicn de. San S(dv(idor de Oña, |)or".li:Ai\ nni. AI.A.MO. M.-ulrid, 1050. 
Tomo II , p:ígs. 504 - Ü5. «...I.opc j u r o ol dizo ¡ que el moró cori ell ;il);i(le iloii Marl.ino que 
non aiiiii lii casa n inguna , si non dcll aljadc de Onna. sos parienles que aduxo poblólos lii 
cerca si, en el pa lmienlo de Onna». «...Marl.ín Caslelanno iuró el. d ixo, que odicra dezir 
a hicios en coiiceio, que el palmienlo de Sánela María de la Muela, que lodo era dell abade de 
Onna». «....Turo don Male c dixo que odio olrosi a vieios en conceio dezir que el palmienlo de 
Sánela María de la Muela, que lodo era dcll ,abade de Onna c credie que era uerdade. .Turo 
don Nicolás o dixo cpie odio dezir a l.)ieios en oonc<íio que el palnimieido de Sánela María de 
la Muela que lo<lo ei"a tlel abade íie Onna . . .» . 

(17) Carliiinri.o de S. Viccnlc de Oviedo, doc. n." 206, pág. 273, línea 11. En los Irozos 
recogidos de San Salvador de Oña, al dec i r : que lodo el palmienlo era del abad y qno allí 
asentó a los parieides que él trajo, se ve c laramente que , en Castilla, era suelo y no lagar. 

(18) 15n el Glosario de voces comentadas en ediciones de textos clásicos, por, C.VHME.N FON 
TueiiA. Publicado por la Uevista de Tilología. Madrid, 1041, no se recoge la voz; lo que no es 
di, exlrañ.ar pues' supongo que en el siglo XV ya no se usaba. 




